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1. Introducción 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Anexo Técnico del Programa de Transparencia y 

Ética Pública (PTEP) y los lineamientos de la Secretaría de Transparencia de la 

Presidencia de la República, la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) habilitó un 

espacio de participación ciudadana para recibir comentarios, observaciones y propuestas 

sobre el borrador del PTEP 2025–2028.  

2. Metodologías de publicación 
 

• Medio de divulgación: Página web institucional (sección Menú Participa + 

banner de acceso directo). 

 

 
https://www.anh.gov.co/es/participa/participa-programa-de-transparencia-y-%C3%A9tica-p%C3%BAblica/ 

 

• Herramienta utilizada: Formulario en línea (Forms).  

• Duración de la consulta pública: 10 días calendario. 

• Fechas de apertura y cierre: del 12 de Agosto de 2025 al 21 de Agosto de 2025. 

3. Resultados  

 
Durante el periodo habilitado, no se recibieron comentarios ni observaciones por parte de 
la ciudadanía, grupos de valor u otros actores externos.  
 

 

https://www.anh.gov.co/es/participa/participa-programa-de-transparencia-y-%C3%A9tica-p%C3%BAblica/
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4. Conclusiones 
 

 

• Se cumplió con la obligación de habilitar un mecanismo de participación y consulta 

ciudadana sobre el PTEP. 

• Aunque no se recibieron aportes, la publicación garantiza la transparencia del 

proceso y deja trazabilidad de la apertura a comentarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


